
Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Ciudad de México, 23 de septiembre de 2020 

Dictamen sobre la verificación del cumplimiento de requisitos del Lic. Juan Martín Armas Zárate, Vocal 
Ejecutivo de la Junta Ejecutiva correspondiente al 01 Distrito en el estado de Chiapas, para ser 
designado como Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

VISTO lo dispuesto en los artículos 42, numerales 2 y 8; 44, numeral 1, inciso f); 76, numeral 1; 78, numerales 
1, 2 y 3; 225, numerales 1 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 O, fracciones 
V y X; 39; 142; 315, 316 fracciones I y 11 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa; 1 O, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones y 5, 6, 7 y 9 de los 
Lineamientos para la designación de Presidentes de Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional 
Electoral, y en cumplimiento a los puntos primero, segundo y cuarto del Acuerdo INE/CG89/2020 de fecha 17 
de abril de 2020. 

Verificación del cumplimiento de requisitos 

De la revisión de la documentación que obra en el expediente personal y la valoración de la trayectoria como 
Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional del Lic. Juan Martín Armas Zárate, para evaluar y verificar 
que cumple con los requisitos establecidos para ser designado como Consejero Presidente de Consejo 
Distrital, se hace constar lo siguiente: 

Requisito 
Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles 

Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 
con credencial para votar vigente 

No ser militante de un partido político 

Documento o actividad con el que se acredita 
Según consta en la copia simple de su acta de nacimiento y 
credencial para votar. 
Este requisito se satisface con la copia de la credencial para 
votar con fotografía expedida por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto. 

No haber sido registrado por un partido a cargo alguno de Estos requisitos fueron verificados por la Dirección Ejecutiva de 
elección popular en los últimos tres años anteriores a la Prerrogativas y Partidos Políticos y la información 
desig_na_c_ió_n _______________ proporcionada por los Organismos Públicos Locales 
No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, Electorales, así como en el formato de protesta de decir verdad 
estatal o municipal de algún partido político en los tres con firma autógrafa. 
años inmediatos anteriores a la designación 

No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público 
federal, local o municipal 

No haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter culposo 

En cuanto a estos requisitos, del análisis del expediente 
personal del funcionariado, no se advierte prueba alguna de 
que haya sido inhabilitado para el ejercicio de algún cargo o 
puesto, además que en el formato de protesta de decir verdad 
manifestó no estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto 
alguno. 
Se verificó en la página del Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, 
que el funcionario no estuviera inhabilitado para ocupar cargo o 
puesto público federal, local o municipal. 
Este requisito se colmó al verificar que no existe constancia de 
resolución firme de alguna autoridad competente, que inhabilite 
a funcionario/a para el ejercicio del cargo, así como de lo 
manifestado en la protesta de decir verdad con firma autógrafa. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Re9uisito 
Contar con título o cédula profesional 

Contar con conocimientos y experiencia profesional para 
el desempeño adecuado de sus funciones 

Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN 
determine para cada una de las vías de ingreso 
Aprobar la evaluación del desempeño 2018-2019 

Consideraciones 

Documento o actividad con el 9ue se acredita 
Requisito que se satisface con cédula profesional número 
7111176 en la que se constata que el C. Juan Martín Armas 
Zárate obtuvo el grado de Licenciado en Administración 
Pública. 
De manera adicional, dicha información fue verificada en la 
página de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Estos requisitos se acreditan con la ficha técnica en la que se 
desprende la participación del funcionario en la organización de 
los procesos electorales, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones del desempeño y en el programa de 
profesionalización como miembro del Servicio. 
Este requisito se verificó con los resultados que obtuvo el 
funcionariado al momento de su incorporación al Servicio 
Dictamen sobre los resultados de la evaluación del desempeño 
2018-2019 aprobado por la Junta General Ejecutiva el 3 de julio 
de 2020, a través del Acuerdo INE/JGE75/2020, donde consta 
que obtuvo la calificación de 10.000 

Derivado del análisis de los requisitos descritos, se advierte que el Lic. Juan Martín Armas Zárate, satisface y 
acredita los requisitos para presidir el Consejo Distrital. 

Por lo anteriormente expuesto, se formula el siguiente: 

Dictamen 

Primero. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional a través de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina procedente la designación del Lic. Juan Martín Armas 
Zárate como Consejero Presidente del Consejo Distrital en el estado de Chiapas y la expedición de su 
nombramiento, el cual tendrá validez durante el desarrollo de los procesos electorales federal y locales, en las 
elecciones ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como los procesos de participación ciudadana en 
los que intervenga el Instituto Nacional. Electoral1. 

Segundo. El presente dictamen y nombramiento serán vigentes en caso de que el Lic. Juan Martín Armas 
Zárate sea adscrito a otra Junta Distrital Ejecutiva con mo ·vo de algún cambio de adscripción. 

ATE 
LA DIRECTORA EJECUTIVA 

DEL SERVICIO PR 
""'""-"'"1111 TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

L ELE TORAL NACIONAL 

ÓPEZ 

1 A partir de la aprobación del dictamen y nombramiento, el desempe o del cargo como Presidente se mantendrá durante todos los procesos 
electorales en que el Instituto Nacional Electoral participe, de conformid con el artículo Undécimo transitorio del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa publicado en I Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2020. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Ciudad de México, 23 de septiembre de 2020 

Dictamen sobre la verificación del cumplimiento de requisitos del Lic. Salvador Basurto Espinobarros, 
Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva correspondiente al 02 Distrito en el estado de Chiapas, para ser 
designado como Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

VISTO lo dispuesto en los artículos 42, numerales 2 y 8; 44, numeral 1, inciso f); 76, numeral 1; 78, numerales 
1, 2 y 3; 225, numerales 1 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 O, fracciones 
V y X; 39; 142; 315, 316 fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa; 1 O, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones y 5, 6, 7 y 9 de los 
Lineamientos para la designación de Presidentes de Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional 
Electoral, y en cumplimiento a los puntos primero, segundo y cuarto del Acuerdo INE/CG89/2020 de fecha 17 
de abril de 2020. 

Verificación del cumplimiento de requisitos 

De la revisión de la documentación que obra en el expediente personal y la valoración de la trayectoria como 
Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional del Lic. Salvador Basurto Espinobarros, para evaluar y 
verificar que cumple con los requisitos establecidos para ser designado como Consejero Presidente de 
Consejo Distrital, se hace constar lo siguiente: 

Requisito 
Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles 

Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 
con credencial para votar vigente 

No ser militante de un partido político 

No haber sido registrado por un partido a cargo alguno de 
elección popular en los últimos tres años anteriores a la 
designación 
No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, 
estatal o municipal de algún partido político en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación 

No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público 
federal, local o municipal 

No haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter culposo 

Documento o actividad con el que se acredita 
Según consta en la copia simple de su acta de nacimiento y 
credencial para votar. 
Este requisito se satisface con la copia de la credencial para 
votar con fotografía expedida por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto. 

Estos requisitos fueron verificados por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos y la información 
proporcionada por los Organismos Públicos Locales 
Electorales, así como en el formato de protesta de decir verdad 
con fi rma autógrafa. 

En cuanto a estos requisitos, del análisis del expediente 
personal del funcionariado, no se advierte prueba alguna de 
que haya sido inhabilitado para el ejercicio de algún cargo o 
puesto, además que en el formato de protesta de decir verdad 
manifestó no estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto 
alguno. 

Se verificó en la página del Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, 
que el funcionario no estuviera inhabilitado para ocupar cargo o 
puesto público federal , local o municipal. 
Este requisito se colmó al verificar que no existe constancia de 
resolución firme de alguna autoridad competente, que inhabilite 
a funcionario/a para el ejercicio del cargo, así como de lo 
manifestado en la protesta de decir verdad con firma autógrafa. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Requisito 
Contar con título o cédula profesional 

Contar con conocimientos y experiencia profesional para 
el desempeño adecuado de sus funciones 

Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN 
determine para cada una de las vías de ingreso 
Aprobar la evaluación del desempeño 2018-2019 

Consideraciones 

Documento o actividad con el que se acredita 
Requisito que se satisface con cédula profesional número 
11419737 en la que se constata que el C. Salvador Basurto 
Espinobarros obtuvo el grado de Licenciado en Sociología. 
De manera adicional, dicha información fue verificada en la 
página de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Estos requisitos se acreditan con la ficha técnica en la que se 
desprende la participación del funcionario en la organización de 
los procesos electorales, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones del desempeño y en el programa de 
profesionalización como miembro del Servicio. 
Este requisito se verificó con los resultados que obtuvo el 
funcionariado al momento de su incorporación al Servicio 
Dictamen sobre los resultados de la evaluación del desempeño 
2018-2019 aprobado por la Junta General Ejecutiva el 3 de julio 
de 2020, a través del Acuerdo INE/JGE75/2020, donde consta 
gue obtuvo la calificación de 9.920. 

Derivado del análisis de los requisitos descritos, se advierte que el Lic. Salvador Basurto Espinobarros, 
satisface y acredita los requisitos para presidir el Consejo Distrital. 

Por lo anteriormente expuesto, se formula el siguiente: 

Dictamen 

Primero. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional a través de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, dictamina procedente la designación del Lic. Salvador Basurto 
Espinobarros como Consejero Presidente del Consejo Distrital en el estado de Chiapas y la expedición de su 
nombramiento, el cual tendrá validez durante el desarrollo de los procesos electorales federal y locales, en las 
elecciones ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como los procesos de participación ciudadana en 
los que intervenga el Instituto Nacional. Electoral1 . 

Segundo. El presente dictamen y nombramiento serán vigentes en caso de que el Lic. Salvador Basurto 
Espinobarros sea adscrito a otra Junta Distrital Ejecutiva con motivo de algún cambio de adscripción. 

ATENTAMENT 
LA DIRECTORA EJECUTIVA Y SECRETAR!~ TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

DEL SERVICIO PROFESION E ORAL NACIONAL 

ÓPEZ 

1 A partir de la aprobación del dictamen y nombramiento, el desem ño del cargo como Presidente se mantendrá durante todos los procesos 
electorales en que el Instituto Nacional Electoral participe, de confo aad con el articulo Undécimo transitorio del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa publicado n el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2020. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Ciudad de México, 23 de septiembre de 2020 

Dictamen sobre la verificación del cumplimiento de requisitos del Mtro. lram Yován Sánchez Gómez, 
Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva correspondiente al 03 Distrito en el estado de Chiapas, para ser 
designado como Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

VISTO lo dispuesto en los artículos 42, numerales 2 y 8; 44, numeral 1, inciso f) ; 76, numeral 1; 78, numerales 
1, 2 y 3; 225, numerales 1 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 O, fracciones 
V y X; 39; 142; 315, 316 fracciones I y 11 del Estatuto del Setvicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa; 1 O, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones y 5, 6, 7 y 9 de los Lineamientos 
para la designación de Presidentes de Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral, y en 
cumplimiento a los puntos primero, segundo y cuarto del Acuerdo INE/CG89/2020 de fecha 17 de abril de 2020. 

Verificación del cumplimiento de requisitos 

De la revisión de la documentación que obra en el expediente personal y la valoración de la trayectoria como 
Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional del Mtro. lram Yován Sánchez Gómez, para evaluar y 
verificar que cumple con los requisitos establecidos para ser designado como Consejero Presidente de Consejo 
Distrital, se hace constar lo siguiente: 

Requisito 
Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles 
Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 
con credencial para votar vigente 

No ser militante de un partido político 

Documento o actividad con el que se acredita 
Según consta en la copia simple de su Acta de nacimiento y 
credencial para votar. 
Este requisito se satisface con la copia de la credencial para votar 
con fotografía expedida por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto. 

------------------- Estos requisitos fueron verificados por la Dirección Ejecutiva de No haber sido registrado por un partido a cargo alguno de 
elección popular en los últimos tres años anteriores a la Prerrogativas y Partidos Políticos y la información proporcionada 

por los Organismos Públicos Locales Electorales, así como en el 
_;;_de:.:s-"'ig<.:.:n.:c.ac:..:..i0:.:.' n'----------------- formato de protesta de decir verdad con firma autógrafa. 

No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, 
estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación 
No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público 
federal, local o municipal 

No haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter culposo 

En cuanto a estos requisitos, del análisis del expediente personal 
del funcionariado, no se advierte prueba alguna de que haya sido 
inhabilitado para el ejercicio de algún cargo o puesto, además 
que en el formato de protesta de decir verdad manifestó no estar 
inhabilitado para ocupar cargo o puesto alguno. 
Se verificó en la página del Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, 
que el funcionario no estuviera inhabilitado para ocupar cargo o 
puesto público federal, local o municipal. 
Este requisito se colmó al verificar que no existe constancia de 
resolución firme de alguna autoridad competente, que inhabilite 
a funcionario para el ejercicio del cargo, así como de lo 
manifestado en la protesta de decir verdad con firma autógrafa. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Requisito 
Contar con título o cédula profesional 

Contar con conocimientos y experiencia profesional para el 
desempeño adecuado de sus funciones 

Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN 
determine para cada una de las vías de in9reso 
Aprobar la evaluación del desempeño 2018-2019 

Consideraciones 

Documento o actividad con el que se acredita 
Requisito que se satisface con cédula o título según se acredita 
con la cédula profesional número 9426133 en la que se constata 
que el Licenciado lram Yován Sánchez Gómez obtuvo el grado 
de Maestro en Administración Empresarial. 
De manera adicional, dicha información fue verificada en la 
página de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Estos requisitos se acreditan con la ficha técnica en la que se 
desprende la participación del funcionario en la organización de 
los procesos electorales, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones del desempeño y en el programa de 
profesionalización como miembro del Servicio. 
Este requisito se verificó con los resultados que obtuvo el 
funcionariado al momento de su incorporación al Servicio 
Dictamen sobre los resultados de la evaluación del desempeño 
2018-2019 aprobado por la Junta General Ejecutiva el 3 de julio 
de 2020, a través del Acuerdo INE/JGE75/2020, donde consta 
que obtuvo la calificación de 9.820. 

Derivado del análisis de los requisitos descritos, se advierte que el Mtro. lram Yován Sánchez Gómez, satisface 
y acredita los requisitos para presidir el Consejo Distrital. 

Por lo anteriormente expuesto, se formula el siguiente: 

Dictamen 

Primero. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional, a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, dictamina procedente la designación del Mtro. lram Yován Sánchez Gómez 
como Consejero Presidente del Consejo Distrital en el estado de Chiapas y la expedición de su nombramiento, 
el cual tendrá validez durante el desarrollo de los procesos electorales federal y locales, en las elecciones 
ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como los procesos de participación ciudadana en los que 
intervenga el Instituto Nacional. Electoral. 1 

Segundo. El presente dictamen y nombramiento serán vigentes en caso de que el Mtro. lram Yován Sánchez 
Gómez sea adscrito a otra Junta Distrital Ejecutiva con mot o de algún cambio de adscripción. 

ATENTAMEN 
LA DIRECTORA EJECUTIVA Y s•cl"'l'.UPl"'11.DI TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

DEL SERVICIO PROF L ELE TORAL NACIONAL 

1 A partir de la aprobación del dictamen y nombramiento, el dese peño del cargo como Presidente se mantendrá durante todos los 
procesos electorales en que el Instituto Nacional Electoral participe de conformidad con el artículo Undécimo transitorio del Estatuto del 
Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama dministrativa publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
julio de 2020. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Ciudad de México, 23 de septiembre de 2020 

Dictamen sobre la verificación del cumplimiento de requisitos del Lic. Edgar Enrique Santiago Martínez, 
Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva correspondiente al 04 Distrito en el estado de Chiapas, para ser 
designado como Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

VISTO lo dispuesto en los artículos 42, numerales 2 y 8; 44, numeral 1, inciso f); 76, numeral 1; 78, numerales 
1, 2 y 3; 225, numerales 1 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 O, fracciones 
V y X; 39; 142; 315, 316 fracciones I y 11 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa; 1 O, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones y 5, 6, 7 y 9 de los Lineamientos 
para la designación de Presidentes de Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral, y en 
cumplimiento a los puntos primero, segundo y cuarto del Acuerdo INE/CG89/2020 de fecha 17 de abril de 2020. 

Verificación del cumplimiento de requisitos 

De la revisión de la documentación que obra en el expediente personal y la valoración de la trayectoria como 
Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional del Lic. Edgar Enrique Santiago Martínez, para evaluar y 
verificar que cumple con los requisitos establecidos para ser designado como Consejero Presidente de Consejo 
Distrital, se hace constar lo siguiente: 

Requisito 
Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles 
Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 
con credencial para votar vigente 

No ser militante de un partido político 

Documento o actividad con el que se acredita 
Según consta en la copia simple de su Acta de nacimiento y 
credencial para votar. 
Este requisito se satisface con la copia de la credencial para votar 
con fotografía expedida por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto. 

No haber sido registrado por un partido a cargo alguno de Estos requisitos fueron verificados por la Dirección Ejecutiva de 
elección popular en los últimos tres años anteriores a la Prerrogativas y Partidos Políticos y la información proporcionada 

_de_s ... ig"-n_ac_io_' n _______________ por los Organismos Públicos Locales Electorales, así como en el 
No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, formato de protesta de decir verdad con firma autógrafa. 
estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación 
No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público 
federal, local o municipal 

No haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter culposo 

En cuanto a estos requisitos, del análisis del expediente personal 
del funcionariado, no se advierte prueba alguna de que haya sido 
inhabilitado para el ejercicio de algún cargo o puesto, además 
que en el formato de protesta de decir verdad manifestó no estar 
inhabilitado para ocupar cargo o puesto alguno. 
Se verificó en la página del Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, 
que el funcionario no estuviera inhabilitado para ocupar cargo o 
puesto público federal, local o municipal. 
Este requisito se colmó al verificar que no existe constancia de 
resolución firme de alguna autoridad competente, que inhabilite 
a funcionario para el ejercicio del cargo, así como de lo 
manifestado en la protesta de decir verdad con firma autógrafa. 



',\\lU.\ 1/ .• 
Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

.- (¡. 
~' 9 
~ :. \ ~ 

~- ¡;( 
~ 'í! 

¿.!) ... ~~ 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Contar con título o cédula profesional 

Contar con conocimientos y experiencia profesional para el 
desempeño adecuado de sus funciones 

Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN 
determine para cada una de las vías de ingreso 
Aprobar la evaluación del desempeño 2018-2019 

Consideraciones 

Documento o actividad con el 9ue se acredita 
Requisito que se satisface con la cédula profesional número 
7092734 en la que se constata que el C. Edgar Enrique Santiago 
Martínez obtuvo el grado de Licenciado en Derecho. 
De manera adicional, dicha información fue verificada en la 
página de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Estos requisitos se acreditan con la ficha técnica en la que se 
desprende la participación del funcionario en la organización de 
los procesos electorales, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones del desempeño y en el programa de 
profesionalización como miembro del Servicio. 
Este requisito se verificó con los resultados que obtuvo el 
funcionariado al momento de su incorporación al Servicio 
Dictamen sobre los resultados de la evaluación del desempeño 
2018-2019 aprobado por la Junta General Ejecutiva el 3 de julio 
de 2020, a través del Acuerdo INE/JGE75/2020, donde consta 
que obtuvo la calificación de 9.438. 

Derivado del análisis de los requisitos descritos, se advierte que el Lic. Edgar Enrique Santiago Martínez, 
satisface y acredita los requisitos para presidir el Consejo Distrital. 

Por lo anteriormente expuesto, se formula el siguiente: 

Dictamen 

Primero. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional , a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional, dictamina procedente la designación del Lic. Edgar Enrique Santiago Martínez 
como Consejero Presidente del Consejo Distrital en el estado de Chiapas y la expedición de su nombramiento, 
el cual tendrá validez durante el desarrollo de los procesos electorales federal y locales, en las elecciones 
ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como los procesos de participación ciudadana en los que 
intervenga el Instituto Nacional. Electoral. 1 

Segundo. El presente dictamen y nombramiento serán vigent s en caso de que el Lic. Edgar Enrique Santiago 
Martínez sea adscrito a otra Junta Distrital Ejecutiva con motiv de algún cambio de adscripción. 

ATENTAMENT 
LA DIRECTORA EJECUTIVA Y SE 

DEL SERVICIO PROFEJm'lN-A 
CNICA DE LA COMISIÓN 
RAL NACIONAL 

1 A partir de la aprobación del dictamen y nombramiento, el desempeño d cargo como Presidente se mantendrá durante todos los procesos electorales 
en que el Instituto Nacional Electoral participe, de conformidad con el artí lo Undécimo transitorio del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa publicado en el Diario Oficial e la Federación el 23 de julio de 2020. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Ciudad de México, 23 de septiembre de 2020 

Dictamen sobre la verificación del cumplimiento de requisitos del Mtro. Víctor Hugo Escobar Muñoz, 
Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva correspondiente al 05 Distrito en el estado de Chiapas, para ser 
designado como Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

VISTO lo dispuesto en los artículos 42, numerales 2 y 8; 44, numeral 1, inciso f); 76, numeral 1; 78, numerales 
1, 2 y 3; 225, numerales 1 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 O, fracciones 
V y X; 39; 142; 315, 316 fracciones I y 11 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa; 1 O, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones y 5, 6, 7 y 9 de los 
Lineamientos para la designación de Presidentes de Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional 
Electoral, y en cumplimiento a los puntos primero, segundo y cuarto del Acuerdo INE/CG89/2020 de fecha 17 
de abril de 2020. 

Verificación del cumplimiento de requisitos 

De la revisión de la documentación que obra en el expediente personal y la valoración de la trayectoria como 
Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional del Mtro. Víctor Hugo Escobar Muñoz, para evaluar y 
verificar que cumple con los requisitos establecidos para ser designado como Consejero Presidente de 
Consejo Distrital, se hace constar lo siguiente: 

Requisito 
Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles 

Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 
con credencial para votar vigente 

No ser militante de un partido político 

Documento o actividad con el que se acredita 
Según consta en la copia simple de su acta de nacimiento y 
credencial para votar. 
Este requisito se satisface con la copia de la credencial para 

votar con fotografía expedida por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto. 

No haber sido registrado por un partido a cargo alguno de Estos requisitos fueron verificados por la Dirección Ejecutiva de 
elección popular en los últimos tres años anteriores a la Prerrogativas y Partidos Políticos y la información 

_de_s ... ig ... n_ac_io_· n _______________ proporcionada por los Organismos Públicos Locales 
No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, Electorales, así como en el formato de protesta de decir verdad 
estatal o municipal de algún partido político en los tres con firma autógrafa. 
años inmediatos anteriores a la designación 

No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público 
federal, local o municipal 

No haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter culposo 

En cuanto a estos requisitos, del análisis del expediente 
personal del funcionariado, no se advierte prueba alguna de 
que haya sido inhabilitado para el ejercicio de algún cargo o 
puesto, además que en el formato de protesta de decir verdad 
manifestó no estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto 
alguno. 

Se verificó en la página del Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, 
que el funcionario no estuviera inhabilitado para ocupar cargo o 
puesto público federal, local o municipal. 
Este requisito se colmó al verificar que no existe constancia de 
resolución firme de alguna autoridad competente, que inhabilite 
a funcionario para el ejercicio del cargo, así como de lo 
manifestado en la protesta de decir verdad con firma autógrafa. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Requisito 
Contar con título o cédula profesional 

Contar con conocimientos y experiencia profesional para 
el desempeño adecuado de sus funciones 

Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN 
determine para cada una de las vías de ingreso 
Aprobar la evaluación del desempeño 2018-2019 

Consideraciones 

Documento o actividad con el 9,ue se acredita ., 
Requisito que se satisface con cédula profesional número 
11637181 en la que se constata que el Ingeniero Víctor Hugo 
Escobar Muñoz obtuvo el grado de Maestro en Procesos e 
Instituciones Electorales. 
Estos requisitos se acreditan con la ficha técnica en la que se 
desprende la participación del funcionario en la organización de 
los procesos electorales, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones del desempeño y en el programa de 
profesionalización como miembro del Servicio. 
Este requisito se verificó con los resultados que obtuvo el 
funcionariado al momento de su incorporación al Servicio. 
Dictamen sobre los resultados de la evaluación del desempeño 
2018-2019 aprobado por la Junta General Ejecutiva el 3 de julio 
de 2020, a través del Acuerdo INE/JGE75/2020, donde consta 
que obtuvo la calificación de 9.885. 

Derivado del análisis de los requisitos descritos, se advierte que el Miro. Víctor Hugo Escobar Muñoz, 
satisface y acredita los requisitos para presidir el Consejo Distrital. 

Por lo anteriormente expuesto, se formula el siguiente: 

Dictamen 

Primero. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional a través de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina procedente la designación del Mtro. Víctor Hugo Escobar 
Muñoz, como Consejero Presidente del Consejo Distrital en el estado de Chiapas y la expedición de su 
nombramiento, el cual tendrá validez durante el desarrollo de los procesos electorales federal y locales, en las 
elecciones ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como los procesos de participación ciudadana en 
los que intervenga el Instituto Nacional. Electoral1. 

Segundo. El presente dictamen y nombramiento serán vigentes en caso de que el Mtro. Víctor Hugo Escobar 
Muñoz, sea adscrito a otra Junta Distrital Ejecutiva con m tivo de algún cambio de adscripción. 

ATENTAME TE 
LA DIRECTORA EJECUTIVA Y SECRET A TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

DEL SERVICIO PROFE~l'íl'\L CTORAL NACIONAL 

ÓPEZ 

1 A partir de la aprobación del dictamen y nombramiento, el desemp o del cargo como Presidente se mantendrá durante todos los procesos 
electorales en que el Instituto Nacional Electoral participe, de conformid d con el artículo Undécimo transitorio del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa publicado en I Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2020. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Ciudad de México, 23 de septiembre de 2020 

Dictamen sobre la verificación del cumplimiento de requisitos del Lic. Gabriel Fernando Castellanos 
Muñoa, Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva correspondiente al 07 Distrito en el estado de Chiapas, 
para ser designado como Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

VISTO lo dispuesto en los artículos 42, numerales 2 y 8; 44, numeral 1, inciso f); 76, numeral 1; 78, numerales 
1, 2 y 3; 225, numerales 1 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 O, fracciones 
V y X; 39; 142; 315, 316 fracciones I y 11 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa; 1 O, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones y 5, 6, 7 y 9 de los 
Lineamientos para la designación de Presidentes de Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional 
Electoral, y en cumplimiento a los puntos primero, segundo y cuarto del Acuerdo INE/CG89/2020 de fecha 17 
de abril de 2020. 

Verificación del cumplimiento de requisitos 

De la revisión de la documentación que obra en el expediente personal y la valoración de la trayectoria como 
Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional del Lic. Gabriel Fernando Castellanos Muñoa, para 
evaluar y verificar que cumple con los requisitos establecidos para ser designado como Consejero Presidente 
de Consejo Distrital, se hace constar lo siguiente: 

Requisito 
Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles 
Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 
con credencial para votar vigente 

No ser militante de un partido político 

Documento o actividad con el que se acredita 
Según consta en la copia simple de su acta de nacimiento y 
credencial para votar. 
Este requisito se satisface con la copia de la credencial para 
votar con fotografía expedida por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto. 

No haber sido registrado por un partido a cargo alguno de Estos requisitos fueron verificados por la Dirección Ejecutiva de 
elección popular en los últimos tres años anteriores a la Prerrogativas y Partidos Políticos y la información 
designación proporcionada por los Organismos Públicos Locales 

- No_.,se'--r-o- ha-b-er_s_i-do- in-te-g-ra-nt_e_d_e_l_a -d-iri-g-en-c-ia_n_a-ci-o-na-1,- Electorales, así como en el formato de protesta de decir verdad 
estatal o municipal de algún partido político en los tres con firma autógrafa. 
años inmediatos anteriores a la designación 
No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público 
federal, local o municipal 

No haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter culposo 

En cuanto a estos requisitos, del análisis del expediente 
personal del funcionariado, no se advierte prueba alguna de 
que haya sido inhabilitado para el ejercicio de algún cargo o 
puesto, además que en el formato de protesta de decir verdad 
manifestó no estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto 
alguno. 

Se verificó en la página del Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, 
que el funcionario no estuviera inhabilitado para ocupar cargo o 
puesto público federal, local o municipal. 
Este requisito se colmó al verificar que no existe constancia de 
resolución firme de alguna autoridad competente, que inhabilite 
a funcionario para el ejercicio del cargo, así como de lo 
manifestado en la protesta de decir verdad con firma autógrafa. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Requisito 
Contar con título o cédula profesional 

Contar con conocimientos y experiencia profesional para 
el desempeño adecuado de sus funciones 

Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN 
determine para cada una de las vías de ingreso 
Aprobar la evaluación del desempeño 2018-2019 

Consideraciones 

Documento o actividad con el que se acredita 
Requisito que se satisface con cédula profesional número 
417731 O en la que se constata que el C. Gabriel Fernando 
Castellanos Muñoa obtuvo el grado de Licenciado en Sistemas 
de Computación Administrativa. 
De manera adicional, dicha información fue verificada en la 
página de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Estos requisitos se acreditan con la ficha técnica en la que se 
desprende la participación del funcionario en la organización de 
los procesos electorales, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones del desempeño y en el programa de 
profesionalización como miembro del Servicio. 
Este requisito se verificó con los resultados que obtuvo el 
funcionariado al momento de su incorporación al Servicio 
Dictamen sobre los resultados de la evaluación del desempeño 
2018-2019 aprobado por la Junta General Ejecutiva el 3 de julio 
de 2020, a través del Acuerdo INE/JGE75/2020, donde consta 
que obtuvo la calificación de 9.844. 

Derivado del análisis de los requisitos descritos, se advierte que el Lic. Gabriel Fernando Castellanos Muñoa, 
satisface y acredita los requisitos para presidir el Consejo Distrital. 

Por lo anteriormente expuesto, se formula el siguiente: 

Dictamen 

Primero. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional a través de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina procedente la designación del Lic. Gabriel Fernando 
Castellanos Muñoa como Consejero Presidente del Consejo Distrital en el estado de Chiapas y la expedición 
de su nombramiento, el cual tendrá validez durante el desarrollo de los procesos electorales federal y locales, 
en las elecciones ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como los procesos de participación 
ciudadana en los que intervenga el Instituto Nacional. Electoral1. 

Segundo. El presente dictamen y nombramiento serán vigentes en caso de que el Lic. Gabriel Fernando 
Castellanos Muñoa sea adscrito a otra Junta Distrital Ejecutiva on motivo de algún cambio de adscripción. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA EJECUTIVA Y SEC;He:I-Mllffl ÉCNICA DE LA COMISIÓN 

L EL C ORAL NACIONAL DEL SERVICIO PROF 

1 A partir de la aprobación del dictamen y nombramiento, el desempe o del cargo como Presidente se mantendrá durante todos los procesos 
electorales en que el Instituto Nacional Electoral participe, de conformid d con el articulo Undécimo transitorio del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa publicado en I Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2020. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Ciudad de México, 23 de septiembre de 2020 

Dictamen sobre la verificación del cumplimiento de requisitos del Mtro. Tomás Alfonso Castellanos 
Muñoa, Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva correspondiente al 06 Distrito en el estado de Chiapas, 
para ser designado como Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

VISTO lo dispuesto en los artículos 42, numerales 2 y 8; 44, numeral 1, inciso f); 76, numeral 1; 78, numerales 
1, 2 y 3; 225, numerales 1 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 O, fracciones 
V y X; 39; 142; 315, 316 fracciones I y 11 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa; 1 O, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones y 5, 6, 7 y 9 de los 
Lineamientos para la designación de Presidentes de Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional 
Electoral, y en cumplimiento a los puntos primero, segundo y cuarto del Acuerdo INE/CG89/2020 de fecha 17 
de abril de 2020. 

Verificación del cumplimiento de requisitos 

De la revisión de la documentación que obra en el expediente personal y la valoración de la trayectoria como 
Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional del Mtro. Tomás Alfonso Castellanos Muñoa, para 
evaluar y verificar que cumple con los requisitos establecidos para ser designado como Consejero Presidente 
de Consejo Distrital, se hace constar lo siguiente: 

Re9uisito 
Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles 
Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 
con credencial para votar vigente 

No ser militante de un partido político 

Documento o actividad con el 9ue se acredita 
Según consta en la copia simple de su acta de nacimiento y 
credencial para votar. 
Este requisito se satisface con la copia de la credencial para 
votar con fotografía expedida por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto. 

___________________ Estos requisitos fueron verificados por la Dirección Ejecutiva de 
No haber sido registrado por un partido a cargo alguno de Prerrogativas y Partidos Políticos y la información 
elección popular en los últimos tres años anteriores a la proporcionada por los Organismos Públicos Locales 
designación Electorales, así como en el formato de protesta de decir verdad 

- No__..se'--r-o- ha-b-er_s_i-do- in-te-g-ra-nt_e_d_e_l_a -d-iri-g-en-c-ia_n_a-ci-o-na-1,- con firma autógrafa. 

estatal o municipal de algún partido político en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación 
No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público 
federal, local o municipal 

No haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter culposo 

.. 

En cuanto a estos requisitos, del análisis del expediente 
personal del funcionariado, no se advierte prueba alguna de 
que haya sido inhabilitado para el ejercicio de algún cargo o 
puesto, además que en el formato de protesta de decir verdad 
manifestó no estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto 
alguno. 
Se verificó en la página del Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, 
que el funcionario no estuviera inhabilitado para ocupar cargo o 
puesto público federal, local o municipal. 
Este requisito se colmó al verificar que no existe constancia de 
resolución firme de alguna autoridad competente, que inhabilite 
a funcionario para el ejercicio del cargo, así como de lo 
manifestado en la protesta de decir verdad con firma autógrafa . 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Requisito 
Contar con título o cédula profesional 

Contar con conocimientos y experiencia profesional para 
el desempeño adecuado de sus funciones 

Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN 
determine para cada una de las vías de ingreso 
Aprobar la evaluación del desempeño 2018-2019 

Consideraciones 

Documento o actividad con el que se acredita 
Requisito que se satisface con la cédula profesional número 
04008480 en la que se constata que el Licenciado Tomás 
Alfonso Castellanos Muñoa obtuvo el grado de Maestro en 
Administración (Organizaciones). 
De manera adicional, dicha información fue verificada en la 
página de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Estos requisitos se acreditan con la ficha técnica en la que se 
desprende la participación del funcionario en la organización de 
los procesos electorales, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones del desempeño y en el programa de 
profesionalización como miembro del Servicio. 
Este requisito se verificó con los resultados que obtuvo el 
funcionariado al momento de su incorporación al Servicio 
Dictamen sobre los resultados de la evaluación del desempeño 
2018-2019 aprobado por la Junta General Ejecutiva el 3 de julio 
de 2020, a través del Acuerdo INE/JGE75/2020, donde consta 
que obtuvo la calificación de 9.772. 

Derivado del análisis de los requisitos descritos, se advierte que el Mtro. Tomás Alfonso Castellanos Muñoa, 
satisface y acredita los requisitos para presidir el Consejo Distrital. 

Por lo anteriormente expuesto, se formula el siguiente: 

Dictamen 

Primero. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional a través de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina procedente la designación del Mtro. Tomás Alfonso 
Castellanos Muñoa como Consejero Presidente del Consejo Distrital en el estado de Chiapas y la expedición 
de su nombramiento, el cual tendrá validez durante el desarrollo de los procesos electorales federal y locales, 
en las elecciones ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como los procesos de participación 
ciudadana en los que intervenga el Instituto Nacional Electoral1. 

Segundo. El presente dictamen y nombramiento serán vige tes en caso de que el Mtro. Tomás Alfonso 
Castellanos Muñoa sea adscrito a otra Junta Distrital Ejecutiva n motivo de algún cambio de adscripción. 

A 
LA DIRECTORA EJECUTI 

DEL SERVICIO 
CNICA DE LA COMISIÓN 
RAL NACIONAL 

1 A partir de la aprobación del dictamen y nombramiento, el desem ño del cargo como Presidente se mantendrá durante todos los procesos 
electorales en que el Instituto Nacional Electoral participe, de confo ad con el artículo Undécimo transitorio del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa publicado n el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2020. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Ciudad de México, 23 de septiembre de 2020 

Dictamen sobre la verificación del cumplimiento de requisitos de la Lic. María Emilia Domínguez 
Gordillo, Vocal Ejecutiva de la Junta Ejecutiva correspondiente al 08 Distrito en el estado de Chiapas, 
para ser designada como Presidenta de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

VISTO lo dispuesto en los artículos 42, numerales 2 y 8; 44, numeral 1, inciso f); 76, numeral 1; 78, numerales 
1, 2 y 3; 225, numerales 1 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 O, fracciones 
V y X; 39; 142; 315, 316 fracciones I y 11 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa; 1 O, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones y 5, 6, 7 y 9 de los 
Lineamientos para la designación de Presidentes de Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional 
Electoral, y en cumplimiento a los puntos primero, segundo y cuarto del Acuerdo INE/CG89/2020 de fecha 17 
de abril de 2020. 

Verificación del cumplimiento de requisitos 

De la revisión de la documentación que obra en el expediente personal y la valoración de la trayectoria como 
Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional de la Lic. María Emilia Domínguez Gordillo, para evaluar 
y verificar que cumple con los requisitos establecidos para ser designada como Consejera Presidenta de 
Consejo Distrital, se hace constar lo siguiente: 

Requisito 
Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles 
Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar 
con credencial para votar vigente 

No ser militante de un partido político 

Documento o actividad con el que se acredita 
Según consta en la copia simple de su acta de nacimiento y 
credencial para votar. 
Este requisito se satisface con la copia de la credencial para 
votar con fotografía expedida por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto. 

___________________ Estos requisitos lueron verificados por la Dirección Ejecutiva de 
No haber sido registrada por un partido a cargo alguno de Prerrogativas y Partidos Políticos y la información 
elección popular en los últimos tres años anteriores a la proporcionada por los Organismos Públicos Locales 

_ designación Electorales, así como en el formato de protesta de decir verdad 
No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, con firma autógrafa. 
estatal o municipal de algún partido político en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación 
No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público 
federal, local o municipal 

No haber sido condenada por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter culposo 

En cuanto a estos requisitos, del análisis del expediente 
personal del funcionariado, no se advierte prueba alguna de 
que haya sido inhabilitada para el ejercicio de algún cargo o 
puesto, además que en el formato de protesta de decir verdad 
manifestó no estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto 
alguno. 
Se verificó en la página del Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, 
que la funcionaria no estuviera inhabilitada para ocupar cargo o 
puesto público federal, local o municipal. 
Este requisito se colmó al verificar que no existe constancia de 
resolución firme de alguna autoridad competente, que inhabilite 
a funcionaria para el ejercicio del cargo, así como de lo 
manifestado en la protesta de decir verdad con firma autógrafa. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Requisito 
Contar con título o cédula profesional 

Contar con conocimientos y experiencia profesional para 
el desempeño adecuado de sus funciones 

Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN 
determine para cada una de las vías de ingreso 
Aprobar la evaluación del desempeño 2018-2019 

Consideraciones 

Documento o actividad con el gue se acredita 
Requisito que se satisface con cédula profesional número 
1495301 en la que se constata que la C. María Emilia 
Domínguez Gordillo obtuvo el grado de Licenciada en 
Contaduría y Finanzas. 
De manera adicional, dicha información fue verificada en la 
página de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Estos requisitos se acreditan con la ficha técnica en la que se 
desprende la participación de la funcionaria en la organización 
de los procesos electorales, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones del desempeño y en el programa de 
profesionalización como miembro del Servicio. 
Este requisito se verificó con los resultados que obtuvo el 
funcionariado al momento de su incorporación al Servicio 
Dictamen sobre los resultados de la evaluación del desempeño 
2018-2019 aprobado por la Junta General Ejecutiva el 3 de julio 
de 2020, a través del Acuerdo INE/JGE?S/2020, donde consta 
que obtuvo la calificación de 9.706. 

Derivado del análisis de los requisitos descritos, se advierte que la Lic. María Emilia Domínguez Gordillo, 
satisface y acredita los requisitos para presidir el Consejo Distrital. 

Por lo anteriormente expuesto, se formula el siguiente: 

Dictamen 

Primero. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional a través de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina procedente la designación de la Lic. María Emilia 
Domínguez Gordillo, como Consejera Presidenta del Consejo Distrital en el estado de Chiapas y la expedición 
de su nombramiento, el cual tendrá val idez durante el desarrollo de los procesos electorales federal y locales, 
en las elecciones ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como los procesos de participación 
ciudadana en los que intervenga el Instituto Nacional Electoral1. 

Segundo. El presente dictamen y nombramiento serán v·gentes en caso de que la Lic. María Emilia 
Domínguez Gordillo, sea adscrita a otra Junta Distrital Ejecuti con motivo de algún cambio de adscripción. 

ATENTAMENT 
LA DIRECTORA EJECUTIVA Y W~r7CSIIA JÉCNICA DE LA COMISIÓN 

DEL SERVICIO PRl~:51.Q!NAL EL.: ORAL NACIONAL 

LÓPEZ 

1 A partir de la aprobación del dictamen y nombramiento, el desem eño del cargo como Presidenta se mantendrá durante todos los procesos 
electorales en que el Instituto Nacional Electoral participe, de confor ad con el articulo Undécimo transitorio del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa publicado n el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2020. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Ciudad de México, 23 de septiembre de 2020 

Dictamen sobre la verificación del cumplimiento de requisitos del Lic. Efraín Alonso Lastra Everardo, 
Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva correspondiente al 09 Distrito en el estado de Chiapas, para ser 
designado como Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

VISTO lo dispuesto en los artículos 42, numerales 2 y 8; 44, numeral 1, inciso f); 76, numeral 1; 78, numerales 
1, 2 y 3; 225, numerales 1 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 O, fracciones 
V y X; 39; 142; 315, 316 fracciones I y 11 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa; 1 O, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones y 5, 6, 7 y 9 de los 
Lineamientos para la designación de Presidentes de Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional 
Electoral, y en cumplimiento a los puntos primero, segundo y cuarto del Acuerdo INE/CG89/2020 de fecha 17 
de abril de 2020. 

Verificación del cumplimiento de requisitos 

De la revisión de la documentación que obra en el expediente personal y la valoración de la trayectoria como 
Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional del Lic. Efraín Alonso Lastra Everardo, para evaluar y 
verificar que cumple con los requisitos establecidos para ser designado como Consejero Presidente de 
Consejo Distrital, se hace constar lo siguiente: 

Requisito 
Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles 
Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 
con credencial para votar vigente 

No ser militante de un partido político 

Documento o actividad con el que se acredita 
Según consta en la copia simple de su acta de nacimiento y 
credencial para votar. 
Este requisito se satisface con la copia de la credencial para 
votar con fotografía expedida por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto. 

No haber sido registrado por un partido a cargo alguno de Estos requisitos fueron verificados por la Dirección Ejecutiva de 
elección popular en los últimos tres años anteriores a la Prerrogativas y Partidos Políticos y la información 
designación proporcionada por los Organismos Públicos Locales 

_N_o__,.se __ r_o- ha-b-er_s_i-do- in-te-g-ra-nt_e_d_e_l_a -d-iri-g-en-c-ia_n_a_c-io-na-1,- Electorales, así como en el formato de protesta de decir verdad 

estatal o municipal de algún partido político en los tres con firma autógrafa. 
años inmediatos anteriores a la designación 
No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público 
federal, local o municipal 

No haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter culposo 

En cuanto a estos requisitos, del análisis del expediente 
personal del funcionariado, no se advierte prueba alguna de 
que haya sido inhabilitado para el ejercicio de algún cargo o 
puesto, además que en el formato de protesta de decir verdad 
manifestó no estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto 
alguno. 
Se verificó en la página del Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, 
que el funcionario no estuviera inhabilitado para ocupar cargo o 
puesto público federal, local o municipal. 
Este requisito se colmó al verificar que no existe constancia de 
resolución firme de alguna autoridad competente, que inhabilite 
a funcionario para el ejercicio del cargo, así como de lo 
manifestado en la protesta de decir verdad con firma autógrafa. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Re9uisito 
Contar con título o cédula profesional 

Contar con conocimientos y experiencia profesional para 
el desempeño adecuado de sus funciones 

Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN 
determine para cada una de las vías de ingreso 
Aprobar la evaluación del desempeño 2018-2019 

Consideraciones 

Documento o actividad con el 9ue se acredita 
Requisito que se satisface con cédula profesional número 
1994437 en la que se constata que el C. Efraín Alonso Lastra 
Everardo obtuvo el grado de Licenciado en Relaciones 
Comerciales. 
De manera adicional, dicha información fue verificada en la 
página de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Estos requisitos se acreditan con la ficha técnica en la que se 
desprende la participación del funcionario en la organización de 
los procesos electorales, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones del desempeño y en el programa de 
profesionalización como miembro del Servicio. 
Este requisito se verificó con los resultados que obtuvo el 
funcionariado al momento de su incorporación al Servicio 
Dictamen sobre los resultados de la evaluación del desempeño 
2018-2019 aprobado por la Junta General Ejecutiva el 3 de julio 
de 2020, a través del Acuerdo INE/JGE75/2020, donde consta 
gue obtuvo la calificación de 9.806 

Derivado del análisis de los requisitos descritos, se advierte que el Lic. Efraín Alonso Lastra Everardo, 
satisface y acredita los requisitos para presidir el Consejo Distrital. 

Por lo anteriormente expuesto, se formula el siguiente: 

Dictamen 

Primero. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional a través de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina procedente la designación del Lic. Efraín Alonso Lastra 
Everardo como Consejero Presidente del Consejo Distrital en el estado de Chiapas y la expedición de su 
nombramiento, el cual tendrá validez durante el desarrollo de los procesos electorales federal y locales, en las 
elecciones ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como los procesos de participación ciudadana en 
los que intervenga el Instituto Nacional. Electoral1. 

Segundo. El presente dictamen y nombramiento serán vigentes en caso de que el Lic. Efraín Alonso Lastra 
Everardo sea adscrito a otra Junta Distrital Ejecutiva con motiv de algún cambio de adscripción. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA EJECUTIVA Y SECRETARIA ÉCNICA DE LA COMISIÓN 

DEL SERVICIO PROFES C ORAL NACIONAL 

1 A partir de la aprobación del dictamen y nombramiento, el desemp o del cargo com Presidente se mantendrá durante todos los procesos 
electorales en que el Instituto Nacional Electoral participe, de conformi d con el artículo Undécimo transitorio del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa publicado e el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2020. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Ciudad de México, 23 de septiembre de 2020 

Dictamen sobre la verificación del cumplimiento de requisitos del lng. Víctor Hugo Coutiño Guízar, 
Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva correspondiente al 10 Distrito en el estado de Chiapas, para ser 
designado como Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

VISTO lo dispuesto en los artículos 42, numerales 2 y 8; 44, numeral 1, inciso f); 76, numeral 1; 78, numerales 
1, 2 y 3; 225, numerales 1 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 O, fracciones 
V y X; 39; 142; 315, 316 fracciones I y 11 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa; 1 O, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones y 5, 6, 7 y 9 de los 
Lineamientos para la designación de Presidentes de Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional 
Electoral, y en cumplimiento a los puntos primero, segundo y cuarto del Acuerdo INE/CG89/2020 de fecha 17 
de abril de 2020. 

Verificación del cumplimiento de requisitos 

De la revisión de la documentación que obra en el expediente personal y la valoración de la trayectoria como 
Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional del lng. Víctor Hugo Coutiño Guízar, para evaluar y 
verificar que cumple con los requisitos establecidos para ser designado como Consejero Presidente de 
Consejo Distrital, se hace constar lo siguiente: 

Requisito 
Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles 
Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 
con credencial para votar vigente 

No ser militante de un partido político 

Documento o actividad con el que se acredita 
Según consta en la copia simple de su acta de nacimiento y 
credencial para votar. 
Este requisito se satisface con la copia de la credencial para 
votar con fotografía expedida por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto. 

No haber sido registrado por un partido a cargo alguno de Estos requisitos fueron verificados por la Dirección Ejecutiva de 
elección popular en los últimos tres años anteriores a la Prerrogativas y Partidos Políticos y la información 
designación proporcionada por los Organismos Públicos Locales 

- No__,.se"-r- o- ha-b-er_s_i-do- in-te-g-ra-nt_e_d_e_l_a -d-iri-g-en-c-ia_n_a_c-io-na-1,- Electorales, así como en el formato de protesta de decir verdad 
estatal o municipal de algún partido político en los tres con firma autógrafa 
años inmediatos anteriores a la designación 
No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público 
federal, local o municipal 

No haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter culposo 

En cuanto a estos requisitos, del análisis del expediente 
personal del funcionariado, no se advierte prueba alguna de 
que haya sido inhabilitado para el ejercicio de algún cargo o 
puesto, además que en el formato de protesta de decir verdad 
manifestó no estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto 
alguno. 
Se verificó en la página del Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, 
que el funcionario no estuviera inhabilitado para ocupar cargo o 
puesto público federal, local o municipal. 
Este requisito se colmó al verificar que no existe constancia de 
resolución firme de alguna autoridad competente, que inhabilite 
a funcionario para el ejercicio del cargo, así como de lo 
manifestado en la protesta de decir verdad con firma autógrafa. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Requisito 
Contar con título o cédula profesional 

Contar con conocimientos y experiencia profesional para 
el desempeño adecuado de sus funciones 

Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN 
determine para cada una de las vías de ingreso 
Aprobar la evaluación del desempeño 2018-2019 

Consideraciones 

Documento o actividad con el que se acredita 
Requisito que se satisface con cédula profesional número 
2029608 en la que se constata que el C. Víctor Hugo Coutiño 
Guízar obtuvo el grado de Ingeniero Industrial en Eléctrica. 

Estos requisitos se acreditan con la ficha técnica en la que se 
desprende la participación del funcionario en la organización de 
los procesos electorales, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones del desempeño y en el programa de 
profesionalización como miembro del Servicio. 
Este requisito se verificó con los resultados que obtuvo el 
funcionariado al momento de su incorporación al Servicio 
Dictamen sobre los resultados de la evaluación del desempeño 
2018-2019 aprobada por la Junta General Ejecutiva el 3 de julio 
de 2020, a través del Acuerdo INE/JGE75/2020, donde consta 
que obtuvo la calificación de 9.710. 

Derivado del análisis de los requisitos descritos, se advierte que el lng. Víctor Hugo Coutiño Guízar, satisface 
y acredita los requisitos para presidir el Consejo Distrital. 

Por lo anteriormente expuesto, se formula el siguiente: 

Dictamen 

Primero. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional a través de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina procedente la designación del lng. Víctor Hugo Coutiño 
Guízar como Consejero Presidente del Consejo Distrital en el estado de Chiapas y la expedición de su 
nombramiento, el cual tendrá validez durante el desarrollo de los procesos electorales federal y locales, en las 
elecciones ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como los procesos de participación ciudadana en 
los que intervenga el Instituto Nacional. Electoral1. 

Segundo. El presente dictamen y nombramiento serán vigentes en caso de que el lng. Víctor Hugo Coutiño 
Guízar sea adscrito a otra Junta Distrital Ejecutiva con motivo e algún cambio de adscripción. ,. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA EJECUTIVA Y SECRETARIA ÉCNICA DE LA COMISIÓN 

DEL SERVICIO PROFESIONA LEC ORAL NACIONAL 

LÓPEZ 

1 A partir de la aprobación del dictamen y nombramiento, el desem ño del cargo como Presidente se mantendrá durante todos los procesos 
electorales en que el Instituto Nacional Electoral participe, de confor aad con el artículo Undécimo transitorio del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa publicad n el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2020. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Ciudad de México, 23 de septiembre de 2020 

Dictamen sobre la verificación del cumplimiento de requisitos de la Lic. Norma de Jesús Sánchez 
Gómez, Vocal Ejecutiva de la Junta Ejecutiva correspondiente al 11 Distrito en el estado de Chiapas, 
para ser designada como Presidenta de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

VISTO lo dispuesto en los artículos 42, numerales 2 y 8; 44, numeral 1, inciso f); 76, numeral 1; 78, numerales 
1, 2 y 3; 225, numerales 1 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 O, fracciones 
V y X; 39; 142; 315, 316 fracciones I y 11 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa; 1 O, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones y 5, 6, 7 y 9 de los Lineamientos 
para la designación de Presidentes de Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral, y en 
cumplimiento a los puntos primero, segundo y cuarto del Acuerdo INE/CG89/2020 de fecha 17 de abril de 2020. 

Verificación del cumplimiento de requisitos 

De la revisión de la documentación que obra en el expediente personal y la valoración de la trayectoria como 
Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional de la Lic. Norma de Jesús Sánchez Gómez, para evaluar 
y verificar que cumple con los requisitos establecidos para ser designada como Consejera Presidenta de 
Consejo Distrital, se hace constar lo siguiente: 

Re9uisito 
Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles 
Estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar 
con credencial para votar vigente 

No ser militante de un partido político 

Documento o actividad con el 9ue se acredita 
Según consta en la copia simple de su acta de nacimiento y 
credencial para votar. 
Este requisito se satisface con la copia de la credencial para votar 
con fotografía expedida por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto. 

No haber sido registrada por un partido a cargo alguno de 
elección popular en los últimos tres años anteriores a la Estos requisitos fueron verificados por la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas y Partidos Políticos y la información proporcionada designación 
---"'----------------- por los Organismos Públicos Locales Electorales, así como en el 

No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, formato de protesta de decir verdad con firma autógrafa. 
estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación 
No estar inhabilitada para ocupar cargo o puesto público 
federal, local o municipal 

No haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter culposo 

En cuanto a estos requisitos, del análisis del expediente personal 
del funcionariado, no se advierte prueba alguna de que haya sido 
inhabilitada para el ejercicio de algún cargo o puesto, además 
que en el formato de protesta de decir verdad manifestó no estar 
inhabilitada para ocupar cargo o puesto alguno. 

Se verificó en la página del Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, 
que la funcionaria no estuviera inhabilitado para ocupar cargo o 
puesto público federal, local o municipal. 
Este requisito se colmó al verificar que no existe constancia de 
resolución firme de alguna autoridad competente, que inhabilite 
a funcionaria para el ejercicio del cargo, así como de lo 
manifestado en la protesta de decir verdad con firma autógrafa. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Requisito 
Contar con título o cédula profesional 

Contar con conocimientos y experiencia profesional para el 
desempeño adecuado de sus funciones 

Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN 
determine para cada una de las vías de ingreso 
Aprobar la evaluación del desempeño 2018-2019 

Consideraciones 

Documento o actividad con el que se acredita 
Requisito que se satisface con la cédula profesional número 
4467875 en la que se constata que la C. Norma de Jesús 
Sánchez Gómez obtuvo el grado de Licenciada en 
Administración. 
De manera adicional, dicha información fue verificada en la 
página de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Estos requisitos se acreditan con la ficha técnica en la que se 
desprende la participación del funcionario en la organización de 
los procesos electorales, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones del desempeño y en el programa de 
profesionalización como miembro del Servicio. 
Este requisito se verificó con los resultados que obtuvo el 
funcionariado al momento de su incorporación al Servicio 
Dictamen sobre los resultados de la evaluación del desempeño 
2018-2019 aprobado por la Junta General Ejecutiva el 3 de julio 
de 2020, a través del Acuerdo INE/JGE75/2020, donde consta 
que obtuvo la calificación de 9.771 . 

Derivado del análisis de los requisitos descritos, se advierte que la Lic. Norma de Jesús Sánchez Gómez, 
satisface y acredita los requisitos para presidir el Consejo Distrital. 

Por lo anteriormente expuesto, se formula el siguiente: 

Dictamen 

Primero. La Comisión del Profesional Electoral Nacional a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional dictamina procedente la designación de la Lic. Norma de Jesús Sánchez Gómez 
como Consejera Presidenta del Consejo Distrital en el estado de Chiapas y la expedición de su nombramiento, 
el cual tendrá validez durante el desarrollo de los procesos electorales federal y locales, en las elecciones 
ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como los procesos de participación ciudadana en los que 
intervenga el Instituto Nacional Electoral. 1 

Segundo. El presente dictamen y nombramiento serán vige es en caso de que la Lic. Norma de Jesús 
Sánchez Gómez sea adscrita a otra Junta Distrital Ejecutiva con motivo de algún cambio de adscripción. 

ATENTAMENTE 
LA DIRECTORA EJECUTIVA Y Sif~nmlA É€NICA DE LA COMISIÓN 

DEL SERVICIO P L EL C RAL NACIONAL 

' A partir de la aprobación del dictamen y nombramiento, el desempeño de cargo como presidenta se mantendrá durante todos los procesos electorales 
en que el Instituto Nacional Electoral participe, de conformidad con el artíc o Undécimo transitorio del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa publicado en el Diario Oficial d la Federación el 23 de julio de 2020. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Ciudad de México, 23 de septiembre de 2020 

Dictamen sobre la verificación del cumplimiento de requisitos del Mtro. Martin Osmar Ruiz Esquive!, 
Vocal Ejecutivo de la Junta Ejecutiva correspondiente al 12 Distrito en el estado de Chiapas, para ser 
designado como Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

VISTO lo dispuesto en los artículos 42, numerales 2 y 8; 44, numeral 1, inciso f); 76, numeral 1; 78, numerales 
1, 2 y 3; 225, numerales 1 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 O, fracciones 
V y X; 39; 142; 315, 316 fracciones I y II del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa; 1 O, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones y 5, 6, 7 y 9 de los Lineamientos 
para la designación de Presidentes de Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional Electoral, y en 
cumplimiento a los puntos primero, segundo y cuarto del Acuerdo INE/CG89/2020 de fecha 17 de abril de 2020. 

Verificación del cumplimiento de requisitos 

De la revisión de la documentación que obra en el expediente personal y la valoración de la trayectoria como 
Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional del Mtro. Martin Osmar Ruiz Esquive!, para evaluar y 
verificar que cumple con los requisitos establecidos para ser designado como Consejero Presidente de Consejo 
Distrital, se hace constar lo siguiente: 

Requisito 
Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles 
Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 
con credencial para votar vigente 

No ser militante de un partido político 

Documento o actividad con el que se acredita 
Según consta en la copia simple de su acta de nacimiento y 
credencial para votar. 
Este requisito se satisface con la copia de la credencial para votar 
con fotografía expedida por la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores del Instituto. 

No haber sido registrado por un partido a cargo alguno de Estos requisitos fueron verificados por la Dirección Ejecutiva de 
elección popular en los últimos tres años anteriores a la Prerrogativas y Partidos Políticos y la información proporcionada 

_d_e_s_ig~na_c_ió_n_______________ por los Organismos Públicos Locales Electorales, así como en el 
No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, formato de protesta de decir verdad con firma autógrafa. 
estatal o municipal de algún partido político en los tres años 
inmediatos anteriores a la designación 

No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público 
federal, local o municipal 

No haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter culposo 

En cuanto a estos requisitos, del análisis del expediente personal 
del funcionariado, no se advierte prueba alguna de que haya sido 
inhabilitado para el ejercicio de algún cargo o puesto, además 
que en el formato de protesta de decir verdad manifestó no estar 
inhabilitado para ocupar cargo o puesto alguno. 

Se verificó en la página del Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, 
que el funcionario no estuviera inhabilitado para ocupar cargo o 
puesto público federal, local o municipal. 
Este requisito se colmó al verificar que no existe constancia de 
resolución firme de alguna autoridad competente, que inhabilite 
a funcionario/a para el ejercicio del cargo, así como de lo 
manifestado en la protesta de decir verdad con firma autógrafa. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Requisito 
Contar con título o cédula profesional 

Contar con conocimientos y experiencia profesional para el 
desempeño adecuado de sus funciones 

Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN 
determine para cada una de las vías de ingreso 
Aprobar la evaluación del desempeño 2018-2019 

Consideraciones 

Documento o actividad con el que se acredita 
Requisito que se satisface con cédula o título según se acredita 
con el título profesional en el que se constata que el Licenciado 
Martin Osmar Ruiz Esquive! obtuvo el grado de Maestro en 
Administración. 
De manera adicional, dicha información fue verificada en la 

ágina de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Estos requisitos se acreditan con la ficha técnica en la que se 
desprende la participación del funcionario en la organización de 
los procesos electorales, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones del desempeño y en el programa de 
profesionalización como miembro del Servicio. 
Este requisito se verificó con los resultados que obtuvo el 
funcionariado al momento de su incorporación al Servicio. 
Dictamen sobre los resultados de la evaluación del desempeño 
2018-2019 aprobado por la Junta General Ejecutiva el 3 de julio 
de 2020, a través del Acuerdo INE/JGE75/2020, donde consta 
que obtuvo la calificación de 9.980. 

Derivado del análisis de los requisitos descritos, se advierte que el Miro. Martin Osmar Ruiz Esquive!, satisface 
y acredita los requisitos para presidir el Consejo Distrital. 

Por lo anteriormente expuesto, se formula el siguiente: 

Dictamen 

Primero. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional a través de la Dirección Ejecutiva del Servicio 
Profesional Electoral Nacional dictamina procedente la designación del Mtro. Martin Osmar Ruiz Esquive! como 
Consejero Presidente del Consejo Distrital en el estado de Chiapas y la expedición de su nombramiento, el cual 
tendrá validez durante el desarrollo de los procesos electorales federal y locales, en las elecciones ordinarias, 
extraordinarias y concurrentes, así como los procesos de participación ciudadana en los que intervenga el 
Instituto Nacional. Electoral. 1 

Segundo. El presente dictamen y nombramiento serán vigentes en caso de que el Miro. Martin Osmar Ruiz 
Esquive! sea adscrito a otra Junta Distrital Ejecutiva con moti de algún cambio de adscripción. 

ATENTAMEN 
LA DIRECTORA EJECUTIVA Y SECRETAR 

DEL SERVICIO PROF 
TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

CTORAL NACIONAL 

1 A partir de la aprobación del dictamen y nombramiento, el desempeñ del cargo como Presidente se mantendrá durante todos los procesos electorales 
en que el Instituto Nacional Electoral participe, de conformidad con el ículo Undécimo transitorio del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional 
y del Personal de la Rama Administrativa publicado en el Diario Ofic' 1 de la Federación el 23 de julio de 2020. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Ciudad de México, 23 de septiembre de 2020 

Dictamen sobre la verificación del cumplimiento de requisitos del Lic. José Hernández Roque, Vocal 
Ejecutivo de la Junta Ejecutiva correspondiente al 13 Distrito en el estado de Chiapas, para ser 
designado como Presidente de Consejo Distrital del Instituto Nacional Electoral. 

VISTO lo dispuesto en los artículos 42, numerales 2 y 8; 44, numeral 1, inciso f); 76, numeral 1; 78, numerales 
1, 2 y 3; 225, numerales 1 y 3 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 1 O, fracciones 
Vy X; 39; 142; 315,316 fracciones I y 11 del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal 
de la Rama Administrativa; 1 O, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones y 5, 6, 7 y 9 de los 
Lineamientos para la designación de Presidentes de Consejos Locales y Distritales del Instituto Nacional 
Electoral, y en cumplimiento a los puntos primero, segundo y cuarto del Acuerdo INE/CG89/2020 de fecha 17 
de abril de 2020. 

Verificación del cumplimiento de requisitos 

De la revisión de la documentación que obra en el expediente personal y la valoración de la trayectoria como 
Miembro del Servicio Profesional Electoral Nacional del Lic. José Hernández Roque, para evaluar y verificar 
que cumple con los requisitos establecidos para ser designado como Consejero Presidente de Consejo 
Distrital, se hace constar lo siguiente: 

Reguisito 
Tener la ciudadanía mexicana y estar en pleno goce y 
ejercicio de sus derechos políticos y civiles 
Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y contar 
con credencial para votar vigente 

No ser militante de un partido político 

Documento con el que se acredita 
Según consta en la copia simple de su acta de nacimiento y 
credencial para votar. 
Este requisito se satisface con la copia de la credencial para 
votar con fotografía expedida por la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores del Instituto. 

Estos requisitos fueron verificados por la Dirección Ejecutiva de 
No haber sido registrado por un partido a cargo alguno de Prerrogativas y Partidos Políticos y la información 
elección popular en los últimos tres años anteriores a la 

proporcionada por los Organismos Públicos Locales 
_de_s-ig'--'nc...ac;.;.io;;..;.· n_______________ Electorales, así como en el formato de protesta de decir verdad 

No ser o haber sido integrante de la dirigencia nacional, con firma autógrafa. 
estatal o municipal de algún partido político en los tres 
años inmediatos anteriores a la designación 
No estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto público 
federal, local o municipal 

No haber sido condenado por delito alguno, salvo que 
hubiese sido de carácter culposo 

En cuanto a estos requisitos, del análisis del expediente 
personal del funcionariado, no se advierte prueba alguna de 
que haya sido inhabilitado para el ejercicio de algún cargo o 
puesto, además que en el formato de protesta de decir verdad 
manifestó no estar inhabilitado para ocupar cargo o puesto 
alguno. 

Se verificó en la página del Sistema de Registro de Servidores 
Públicos Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, 
que el funcionario no estuviera inhabilitado para ocupar cargo o 
puesto público federal , local o municipal 
Este requisito se colmó al verificar que no existe constancia de 
resolución firme de alguna autoridad competente, que inhabilite 
a funcionario para el ejercicio del cargo, así como de lo 
manifestado en la protesta de decir verdad con firma autógrafa. 



Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

Re9uisito 
Contar con título o cédula profesional 

Contar con conocimientos y experiencia profesional para 
el desempeño adecuado de sus funciones 

Aprobar las evaluaciones o procedimientos que la DESPEN 
determine para cada una de las vías de ingreso 
Aprobar la evaluación del desempeño 2018-2019 

Consideraciones 

Documento con el 9ue se acredita 
Requisito que se satisface con la cédula profesional número 
6659439 en la que se constata que el C. José Hernández 
Roque obtuvo el grado de Licenciado en Derecho. 
De manera adicional, dicha información fue verificada en la 
eágina de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Estos requisitos se acreditan con la ficha técnica en la que se 
desprende la participación del funcionario en la organización de 
los procesos electorales, los resultados obtenidos en las 
evaluaciones del desempeño y en el programa de 
erofesionalización como miembro del Servicio. 
Este requisito se verificó con los resultados que obtuvo el 
funcionariado al momento de su incorporación al Servicio 
Dictamen sobre los resultados de la evaluación del desempeño 
2018-2019 aprobada por la Junta General Ejecutiva el 3 de julio 
de 2020, a través del Acuerdo INE/JGE?S/2020, donde consta 
que obtuvo la calificación de 9.730. 

Derivado del análisis de los requisitos descritos, se advierte que el Lic. José Hernández Roque, satisface y 
acredita los requisitos para presidir el Consejo Distrital. 

Por lo anteriormente expuesto, se formula el siguiente: 

Dictamen 

Primero. La Comisión del Servicio Profesional Electoral Nacional a través de la Dirección Ejecutiva del 
Servicio Profesional Electoral Nacional dictamina procedente la designación del Lic. José Hernández Roque 
como Consejero Presidente del Consejo Distrital en el estado de Chiapas y la expedición de su 
nombramiento, el cual tendrá validez durante el desarrollo de los procesos electorales federal y locales, en las 
elecciones ordinarias, extraordinarias y concurrentes, así como los procesos de participación ciudadana en 
los que intervenga el Instituto Nacional. Electoral1. 

Segundo. El presente dictamen y nombramiento serán vigentes en caso de que el Lic. José Hernández 
Roque sea adscrito a otra Junta Distrital Ejecutiva con motiv de algún cambio de adscripción. 

ATENTAMEN 
LA DIRECTORA EJECUTIVA Y SECRETAR! TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

DEL SERVICIO PROFESilQMgeLE TORAL NACIONAL 

LÓPEZ 

1 A partir de la aprobación del dictamen y nombramiento, el dese peño del cargo como Presidente se mantendrá durante todos los procesos 
electorales en que el Instituto Nacional Electoral participe, de confo idad con el articulo Undécimo transitorio del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa publica en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2020. 


